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G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N

P R E S I D E N C I A  
DE L  GOBI E RNO
O R D EN  de 13 de octubre de 1947 por 

l a que se establecen normas para la 
concesión de anulación de peticiones d e 

 traslado en el Cuerpo de porteros de 
los Ministerios Civiles.

limos. S re s .: Con excesiva reitera- 
ción viene produciéndose el Hecho de 
-que, una vez resueltos los ' concursos 
trimestrales de traslados en el Cuerpo 
de Porteras de Ministerios Civiles, se 
formulan -solicitudes de anulación del 
destino concedido; el volumen y perio
dicidad de estas^ peticiones va convir
tiéndolas en costumbre, a la que es 
preciso poner térm ino. por que lejos de 
secundar una ordenada aplicación de- 
normas reglamentarias, • ocasiona ya 
considerable (perturbación.

A tal fin, basta solamente recordar 
por .medio de esta Orden el párrafo 
tercero del artículo quinto del / Estatu
to de 22 de julio de 1930 y aclarar el 
sentido exacto con que en lo sucesivo 
va a ser aplicado- con la máxima fle
xibilidad de plazos 'que permita al per
sonal subalterno manifestar su volun
tad respecto *al destino solicitado, y 
garantice a la Administración en la 
ordenación de los traslados.

Por las razones expuestas, esta Pre
sidencia ha tenido a  bien d isponerlo  
siguiente:

i.°  A los Torteros de Ministerios 
Civiles que les corresponda el destino 
solicitado en el propio trimestre en que 
hayan cursado la papeleta/ les serán

denegadas las peticiones de anulación 
de aquél, si llegaren a formularlas.

2 .0 Solamente se estimarán las soli
citudes de anulación de petición de tras
lado. que se presenten en el Registró 
General de la Presidencia del Gobierno 
durante el transcurso de los dos prime
ros «meses del triiqestre o trimestres s i
guientes al en que se cursó la pepeleta 
correspondiente.

3 .0 lEl plazo de validez de las^pape
letas será de un año, transcurrido el 
cual sin* haberle correspondido el desti
no solit'itado, deberá reproducir el inte
resado "su- petición para conservar ,Ia 
antigüedad en la fecha inicial de ésta.

Todos los Porteros que actualmente 
tienen solicitado traslado, y se haya 
cumplido el indicado período de un 
año desde^ el trimestre de presentación 
de la papeleta, deberán renovar la pe
tición si les interesa el destino a que 
aspiran, pues de omitir este requisito,
quedaría aquélla sin* ningún valor ¿n i
efecto.

Lo digo a V-V. II . para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV . 11. muchos años.
Madrid, 13 de octubre de 1947-—

P. D ., el Subsecretario, Luis Carrero.
- . V  • < •<*.

limos. Sres. Subsecretarios de los Mi
nisterios Civiles.

O R D EN  de 14 de octubre de 1947 por 
 la que se nombra Auxiliar de Hacienda 
 del Protectorado a don José Vicente 

Esteve Ulloa.
?

limo. Sr. : En uso de las^ atribucio- 
• nes conferida^ en el artículo tercero, del 

Estatuto del Personal al « servicio de la

Administración del Protectorado de E s
paña eñi Marruecos, aprobado por Real 
Decreto de 27 de diciembre de 1929, y 
de conformidad con la propuesta de V.- I., 

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien nombrar Auxiliar de tercera 
clase del Cuerpo General de la Adminis
tración. de la Hacienda Pública en la 
Zona de Protectorado de España en Ma
rruecos a don José Vicente Esteve Ulloa, 
que percibirá los correspondientes haberes 
con cargo al Presupuesto del Majzén.

IvO que participo a V7. 1. para su co
nocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a ' V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de o c t u b r e  de J947-— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

}lmo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias. ' w

MI N I S T E R I O  DE 
LA GOBERNACION

O R D EN  de 14 de octubre de 1947 por 
la que se nombran Auxiliares de tercera 
clase del Cuerpo Auxiliar Mixto de 
Correos a los opositores que se rela
cionan.

i

limo. Sr. : Habiéndose producido ca
torce vacantes de Auxiliares de tercera- 
clase del Cuerpo Auxiliar Mixto de Co
rreos y 'existiendo opositores en expec
tación de ingreso, procedentes de la con
vocatoria d e .4 de mayo de 1943,

Este Ministerio ha tenido .a bien nom
brar Auxiliares de tercera clase d^l Cuer
po Auxiliar ' Mixto de Correos, con el 
haber anual de 4.000 pesetas y 1,000 pe*
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 setas más, también anuales en concepto 
•’d^ diferencia de sueldo, ccxn arreglo a  lo 

. dispuesto en el artículo segundo d e J a  
Ley de 17 de julio de 1945, a, los oposi
toras sigu ien tes:

N úm . N o m b re  y  a p e l l i d o s
______ *___________________  , i

672. D .a M aría de la Concepción G a r.
cía  Velázquez. ‘

673. D. Vicente Doncel Conde.
*674. D .a Pilar G arcía Roldán.

675. D. Jesús Peregrín Carrión.
676. D. Enrique Gómez Muñoz.
677. D. Luis Fernández del C asar, ^
678. D .a Isabel- Ropero de Blas.
Ó79. D . Tom ás Martínez Sanz.
680. D. M anuel del Palacio, Pérez,
651. D .a M aría  Teresa de Fuentes

Heredero.
652. D . Demetrio de los Ríos Silva.

, 683. D . Francisco Gil G arcía.
684., D . Juan Manuel G arcía Veláz

quez.
'685. D .a Carmen Martínez iBoné.

L o  ¿figo a V fc I. a  los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V . I. muchos años.
' * '  ■

Madrid, 14 dé octubre de 1947.—
P . D ., Pedro F . Valladares.

Iim'o. Sr# Director y general de Correos
y Telecomunicación. ■

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Dirección General de Recluta
miento y Personal

CONCURSOS

O R D E N  de 15 de octubre de 1947 por la 
que se anuncia a concurso u na vacante 
de Maestro Armero existente en el Co
legio de Guardias Jóvenes de la Guar
dia Civil.

Con arreglo a lo dispuesto en la  O r
den de 5 de mayo de 1944 («C. L.» nú- 
mer^ 106) se anuncia a concurso una va
ca n te 'd e  (Maestro Armero existente en él 
Colegio de Guardias Jóvenes de la  G uar
dia, Civif. J

• L as instancias' de los- solicitantes, cur
sadas por conducto reglam entario a  este 
M inisterio (Dirección* General- de la G uar
dia Civil), deberán tener éntráda . en el 
m ismo, documentadas conforme al artícu
lo ¿exto de la referida disposición y acom
pañadas de. la copia íntegra de las hojas 
de servicios y hechos cerradas en la fecha 
de la  solicitud, antes de los doce días 
contados a partir de Ja publicación de

esta Orden, concediéndose cinco más para 
los residentes en Baleares, C anarias y* 
Marruecos, los cuales obligatoriamente 
habrán de anticipar por telégrafo sus pe
ticiones.

Madrid, 15 de octubre de 1947.

,D A V IÜ A

VACIANTES DE DESTIN O

O R D E N  de 13 de octubre de 1947 por la 
que se anuncian quince vacantes de 
subalternos de la Escala Activa del 
Arma de Infantería existentes en las 
Fuerzas de Policía Armada y de Trá
fico para ser cubiertas en turno de libre 
elección.

Con arreglo a lo dispuesto en la Orden 
de 5 de mayo de 1944 (uD .'O .»  núm. 202), 
se anuncian quince vacantes de subalter
no de la Escala Activa del Arm a de In
fantería existentes en las Fuerzas de Po
licía Arm ada y  de Tráfico, para ser Cu

biertas en turno de libre elección.
Los solicitantes remitirán sus instan

cias por conducto reglam entario a este 
M inisterio (Dirección General de ..Reclu
tamiento y  Personal), dentro de los quin
ce días, contados a  partir de la pulfiica- 
ción de la  présente Orden, siendo obli
gatorio para los residentes en Baleares-, 
Canarias y M arruecos, anticipar sus pe
ticiones por telégrafo.

M adrid, 13 dq octubre de 1947.

  D A  V I L A

Escala honorífica (Ingenieros de Arma
mento y Construcción del Ejército)

O R D E N  de 14 de octubre de 1947 por la 
que se concede el ingreso en la Escala 
Honorífica del  Cuerpo de Ingenieros de 
Armamento y Construcción del Ejérci
to. (Rama de Armamento), con el em
pleo de Comandante honorífico, al In 
geniero Industrial, Consejero Inspector 
general del Cuerpo de Ingenieros In
dustriales a l servicio del Estado, don 
Carlos Montañés Criguillión. 

En cumplimiento de lo dispuesto err el 
Decreto de 6 de abril de 1943 («D. O.» nú
mero 100), y disposiciones complementa
rias, se concede el ingreso en la Escala 
HSnorífica del Cuerpo de Ingenieros de 
Armamento y Construcción del Ejército 
(Ram a de Arm am ento), con el empleo de 
Comandante horiorífico, al Ingeniero In
dustrial, Consejero Inspector general del 
Cuerpo de Ingeniaros Industriales'al ser
vicio dal Estado, don Carlos Montañés 
Criguillión.

Madrid, 14 de octubre de 1947.

♦ B A V IkLA
1

m i n i s t e r 1 0  
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 16 de octubre de 1947 por
la que se aclara el Decreto de indulto
de 17 de julio últim o .

lim o. Sr. : E l Decreto de indulto de v 
fecha 17 de julio último ha suscitado en 
su aplicación algunas dudas respecto a l 
alcance de sus'preceptos en Velación con 
las. infracciones punibles qué castigan 
las legislaciones especiales de caza y 
pesca.

Es indi|dable que e f  propósito <que 
inspiró diého Decreto no pudo ser otro 
que el do comprender dentro dé sü s 
preceptos y aplicar sus beneficios no sólo 
a los penados por delitos definidos por 
el Código penal' sino también a los san
cionados con arreglo a üas legislaciones 
que regulan el ejercicio de la caza y  
pesca, ya que de uqa "parte así se de
duce del propio enunciado o título del 
Decreto qué se refiere a  los delitos co
munes y  especiales, y  por otra, sería ih«* 
congruente suponer que delitos m ás gra
ves, como el que define el artículo 507 
del Código penal, y* que es también - u n a 
infracción de caza o pesca,, se hallaren 
incluidos en los beneficios de indulto/ y» 
130 alcanzaren éstos V  las demás. defini
das en la legislación ésp & ial, ihudhas 
de ellas de menor entidad y  que gene
ralm ente’ ofrecen escasa peligrosidad.
. En su virtud, este Ministerio,, en uso 
de la autorización contenida en el ar
tículo séptimo ÍU -D ecreto  d e 1 indulto de 
Í7. de julio del córriente año, ha tenido 
a bien disponer que los beneficios del . 
mismo se apliquen denlro de los límites 
y condiciones que el referido Decreto es
tablece, a los condenados por infraccio
nes penales sancionadas por las legisla
ciones especiales de C aza  y Pesca.

Lo que digo a V; I. para su conocí- 
miepto y .demás efectos.
• Dfos guarde a V. I. muchos añosA 

ÍViqdrid, 16 de octubre d e ‘ 1947. # .

*  F E R N A N D E Z -C U E S T A . 

lim o. Sr. Subsecretario <ie este Depai;.,
tadiCntOi

O R D E N  de 2 de octubre de 1947 por la 

que se jubila, por haber cumplido la 

edad reglamentaria, a don Mariano 

Pérez González, Agente Judicial del 

Juzgado de Instrucción de Navahermo

sa (Toledo).

lim o. Sr. : D e conformidad • con lo 
preceptuado en £l artículo cuarto del 
Decreto de 23 de septiembre de 19431/
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que reorganiza el Cuerpo de Agentes 
Jud icia les, en relación con fcl a^.ículo 49 
del Estatuto  de C lases Pasiva», de 22' 
de octubre de 1926,

E s te  M inisterio acuerda declarar ju 
bilado, con el haber que por c lasifica
ción le corresponda, a don M ariano Pé
rez González, Agente judicial segundo 
del Juzgado de Instrucción de N ava- 
herm osa, por haber cum plido la edad 
reglam entaria el d ía 14 de septiem bre 
próxim o pasado.

L o  digo a V . I. para su conocimien
to y dem ás efectos.

D ios guarde a V . I. muchos años.

M adrid, 2 de octubre de 1947— 
P . D ., I. de Arcenegui,

lim o, Sr. D irector general de Justic ia .

O R D E N  de  7 de octubre de 1947 por 

la  que se resuelve el concurso anun

ciado para la provisión de Secretarías 

de Juzgados M unicipales de segunda  

categoría en turno de traslado . 

I lmo. S r . : Cóm o resultado del concur
so anunciado por Orden de fecha 1 de 
agosto últim o (1BÓ1LET. N O F I C I A L  
D E L  ESTA D .O  de 27 del m ism o mes) 
p ara  la provisión en concurso de t ía s . 
Jado de las Secretarías de Juzgad os m u
nicipales de segunda categoría, vacan
tes pon posterioridad al Decreto orgáni
co del Secretariado d e ’ 23 de diciem bre 
de 1944,

E ste  M inisterio, de conform idad con lo 
establecido en el mencionado* Decreto 
orgánico, ha tenido a  bien nom brar pa- 

t rá  el desempeño de las- referidas Secre- 
ta r ía s t a los solicitantes que a  continua, 
ción se re lac ion an :

A n t i g ü e d a d   e n  e l  C u e r p o  

V illagarcía  de Arosa, don Baldom ero 
Fernández Berm údez.

A n t i g ü e d a d  e n  l a  c a t e g o r í a   

ValladoLid núm. 1 ,  don .Luis Valdés C a
lam ita.

A n t i g ü e d a d  e n  S e r v i c i o s  e f e c t i v o s  

( ; A vila, 1 , don Severino Rodríguez Ló
pez.

L o  que digo a V . I. p ara su conocí- 
m ientó y dem ás electos.

D ios guarde a V . I. m uchos años.

M adrid, 7 de o c t u b r e - d e  1947. —  
P . D ., L  de Arcenegui.

lim o. Sr. Subdirector general de Justi* 
c ia  municipal,.

O R D E N  de 9 de octubre de  1947 por 
la que se resuelve el concurso sobre 
provisión de Secretarías de Juzgado s  
de Paz (cuarta categoría).

Ilm o. S r . : Com o resultado del concur
so anunciado por Orden de fecha- 1 de 
agosto  últim o (B O L E T IN  O F IC IA L  
D lÉL  E S T A D O  de 28 del m ism o mes) 
p ara  la provisión de las Secretarías de 
Juzgad os de Paz de m ás de 5.000 habi
tantes, vacantes con posterioridad al D e. 
creto orgánico del Secretariado de 23 de 
diciem bre de 1944,

E ste  M inisterio, de conform idad con 
lo d ispuesto on el artículo 29 en relación 
con el apartado d) de la disposición 
transitoria prin\era del m encionado D e
creto orgánico, ha tenido a bien nom 
b rar p ara el desempeño de las referidas 
Secretarías, a  los solicitantes que a  con
tinuación se re lac ion an :

C u n tís, don A rcadlo M arbán R od rí
guez.

C ervantes, don Enriqu e . Y áñez Q ue- 
vedo.

D erm ade, don Am ador Soto R od rí
guez. 1

Alosno, don Joaquín  Rom ero Pérez: 
L a s  N ieves, don M anuel Cam pillos 

O rts.
C olm enar de O reja , don M iguel Mez

q u ita  Santos. • .
Q uirós, don Jo sé  Pérez Bello.
P arres, don Faustin o  C elada Pollón. 
C oaña, don R am ón Palom ares Ruiz. 
V illanueva de A rosa, don Enrique C i

clón Fernández.
Cañete de las T orres, don Ju a n  S ie

rra  J  arabo.
Torrem olinos, d o n  M anuel R am os 

C astilla . . • (
Agüim es, don Jo sé  Vázquez Cano. 
G aidar, don Manuel Valverde D om ín. 

guez.
Siruela, don Ju an  González V alle jo .
E l  P aso , don Pedro Sánchez Molina. 
Fuensanta de M artos, don M iguel An

tonio González O livares.
Paradela, don R afael L izcan o  B arco . 
San Lorenzo, don Jo sé  Asanza Jim eno. 
L o  que digo a V . I. para su conoci

miento y  dem ás efectos. .
. Dios guarde a V . I . muchos años.

M adrid, 9 de o c t u b r e  de 1947.— 
P . D ., I. de A rceneguu

V

lim o. Sr. Subdirector general de Justic ia  
M unicipal. /

O R D E N  de 10 de octubre de 1947 por la 
que  se declara excedente voluntario a 
don N icolás Pérez Bertólez, A gente ju 
dicial  de la A udiencia Provincial de 
O rense .

I l m o .  Sr.: Accediendo a  lo solici
tado por don N icolás Pérez Bertólez,

A gente judicial de 3 a Audiencia Pro- . 
vincial de O rense, y de conform idad 
con lo prevenido en el artículo stgim - 
do de 3 a Orden de 26 de abril de 1944, 

Est© M inisterio ha tenido a bien de- 
c lararle  excedente voluntario en el re . 
ferido cargo .

L o  digo a  V.- I. para su  conocimien
to y dem ás efectos.

D ios guarde a  V . I. muchos años. 
M adrid, 10  de octubre de 1947-— 

P. D ., 1 . de Arcenegui.

I lm c .‘ Sr. D irector general de. Justicia*

O R D E N  de 10 de octubre de 1947 por 
la que se traslada a la Audiencia  T e
rritorial de L a s  Palm as a  don Jo sé  E s 
tévez Santana, A gente judicial prim ero  
del Juzgado  de Instrucción de P u erto  
d e  A rrecife.

I lmo. Sr.: Accediendo a lo Solicitado 
por don Jo sé  Estévez Santana, Agente 
judicial primero, con destino en el Ju z 
gado de Instrucción de Puerto de A rre
cife, y de conform idad con lo dispuesto 
en los apartados tercero y cuarto de la  
Orden de 26  de abril de 1944, por la  
que se dictan norm as para la aplicación 
y  ejecución del Decreto de 25 de septiem
bre de. 1943, ‘

Este M inisterio ha acordado páse a 
prestar sus servicios, con igqa) categoría, 
dotada con el haber anual de 5.500 pe-* 
setas, a , la Audiencia Territorial <k L a s  
Palm as, vacante por traslación de don 
Antonio Florido O liva.

L o  digo a. V . I; para su conocimiento 
y dem ás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 10 de octubre de 1947,—  

P . D ., I . d e  Arcenegui.

lim o . S r . Director general de Justic ia .

O R D E N  de 16 de octubre de 1947 por la  
que se nombra Vocal de la C om isión  
de R eclam aciones Bancarias de Grana
da a  don Ju a n  Torres V allejo .

 Ilmo. S r .: Este M inisterio, a propuesta 
del d e  H ac ien d a , ha tenido a bien nom
brar Vocal de la Com isión de Reclam a
ciones B ancarias de G ranada, cargo va
cante por renuncia de don M anuel V iga- 
ray M artínez de C astilla , que lo desempe-, 
ñaba, a don Ju a n  Torres Vallejo.

L o  que. digo a V . I. para su conoci
miento y  efectos oportunos.

p io s  guarde a V . I. mu'dho$ años. 
M adrid, 16 de o c t u b r e  de 1947.—* 

P . p ., .  I. de Arcenegui,

lim o. Sr. Subsecretario de este M inis
terio. ■ . • ,
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
Rectificación al Reglamento provisional 

sobre organización y funciones que co
rresponde a los Celadores de los Puer
tos Francos de Canarias, publicado en 

B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO del 10  de octubre actual.

Habiéndose padecido errores en la in
serción del mismo sé rectifica debida
mente a continuación :

Artículo 3.0 En el último párrafo don
de dice: «(...y ai que no serán de aplica
ción las obligaciones que se contienen en 
el % presente artículo...» ; deberá decir : 
«.'..y al <̂ ue serán dé aplicación las obli
gaciones que se contienen en el presente 
artículo...».

Articulo S.° En el párrafo primero 
donde d ice : «La Dirección General de 
Aduanas abrirá una hoja de servicio...»; 
deberá decir: «La Dirección General de 
Aduanas -abrirá una hoja de servicios...».

Articulo 10 Donde; dice : «Las correc
ciones primera, segunda y tercena serán 
aplicadas a las faltas leves; 'la cuarta, 
quinta y séptima a  las faltas graves...» ; 
deberá d ecir: «Las correcciones primera, 
segunda y tercera serán aplicadas a las 
faltas le v e s ; 'la  cuarta, quinta, sexta y 
séptima a las faltas graves,...».

En el mismo' artículo donde d ice: 
«...y con arreglo a la legislación 'vigente 
sobre la materia, pueden correspondérle». 
Debe decir : «...y con arreglo a la legis
lación vigente( sobre la materia puedan 

1 corresponder les.»

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 14 de octubre de 1947 por 
la que se concede la excedencia activa 
al Auxiliar de Administración Civil 
doña Carm en Vélez Zapico.

limo. Sr. : Vista la instancia suscrita 
por doña Carmen Vélez Zapico, Auxiliar 
de tercera clase del Cuerpo de Adminis
tración Civil de este Departamento, con 
el sueldo anual de 4.000 pesetas y des
tino en. la Delegación de Industria de 
Huesca, en solicitud de qué se le con
ceda la excedencia de su- cargo -en las 
condiciones determinadas en las Orde
nes de 29 de noviembre de 1941 y 4 de 
noviembre de 1942, por prestar sus ser
vicios como , Auxiliar en la Comisaría 
General de Abastecimientos y Transpor
tes, como acredita, de acuerdo con lo

prevenido en las citadas disposiciones, 
con el certificado que acompaña*

Este Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en las Ordenes de 29 de 
noviembre de 1941 y 4 de noviembre de 
1942, ha tenido a bien disponer, acce
diendo a *o solicitado, que el referido 
Auxiliar doña Carmen Vélez Zapico 
quede en la situación de excedencia pre
vista en el artículo 42 del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918 y en las con- 

i diciones determinadas y con los derechos 
reconocidos en las precitadas Ordenes.

' Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V; I. muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1947*— 

P. D., E. Merello.

limo. Sr. Subsecretario de Industria de 
este Departamento.

O RD EN  de 14 de octubre de 1947 por 
la que se efectúa corrida de escalas en 
la Técnica del Cuerpo de Administra
ción Civil  en vacante producida por 

jubilación de don Luis Buceta M era .

limo. Sr. : Vacante en 1& escala Téc
nica del'Cuerpo de Administración Civil 
de este Ministerio una plaza de Jefe  de 
Negociado.de prim erecíase, con moti
vo de la jubilación de don Luis Buceta 

♦ Mera, que por cumplir la edad reglameñ. 
taria fué acordada por Orden, de 19 de 
septiembre último procede cubrir la ex- 

. presada vacante, así como sus resultas, 
teniendo para ello en cuenta que ha so
licitado ' el reingreso en el servicio activo 

* el Jefe  de Negociado de segunda clase, 
en situación de excedencia, don Fer
nando Soriano Alderete,

En su virtud,
* Este Ministerio, de conformidad con 

lo prevenido en el Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918, dictado para, aplica
ción de la Ley de Bases de 2p de ¡julio 
del mismo año, ha tenido a  bien dis
poner lo siguiente :

i..0 Que se nombre, en virtud de as
censo, Jefe de Negociado de primera 
clase del Cuerpo Técnico de Administra
ción Civil, con el sueldo anua] de 9.600 
pesetas, a don Alfonso López de Sa Bas- 
save, número uno de los Jefes de Ne- , 
gociado de segunda clase, correspon
diendo a este nombramiento la ántigüe- 

N dad para todos los efectos de 26 de sep
tiembre próximo pasado, día siguiente 
al en que oesó en el servicio activo el 

^señor Buceta Mera, con* motivo de su 
jubilación. *

2.0 Que en la vacante* producida por 
él anterior ascenso se conceda él rein
greso* en el servicio activo, por tenerlo 
así solicitado, al Jefe  de Negociado de 

, segunda clase del Cuerpo de Adminis

tración Civil don Fernando, Soriano Al
derete, que se encontraba, por Orden de 
es-te Ministerio de 1 de agesto último, 
tn la situación de excedencia prevista 'en 
la¡s Ordenes de 29 de noviembre d'» 119 1̂) 
y 4 de noviembre de 1942, debiendo per
cibir el sueldo de 8.400 pesetas desde la 
fecha en que, una vez acreditado, con 
la oportuna certificación el cese en su 
actual destino de Registrador de la Pro
piedad en Tuerto de Cabras, tome po
sesión del de. Jefe  de Negociad^ de se
gunda clase en la Asesoría Jurídica de 
este Ministerio (Subsecretaría de la M a
rina sMercante), donde queda destinado 
a prestar sus servicios.

Lo que comunico a V . I. para su co
nocimiento y derríás efectos. ¡

Dios guardé a V. I..m uchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1947,— 

P. D., E. Merello.

limo. Sr. Subsecretario de Industria de 
este Ministerio.

O RD EN  de 30 de septiembre de 1947 
por la que se concede a don Félix He
rrero Ania el régimen de admisión 
temporal para la importación de cue
ros vacunos y extracto de quebracho 
para fabricación de suela destinada a 
la exportación.

Excmo. Sr. : Vista la instancia pre
sentada por dón Félix Herrero Anía, fa
bricante de curtidos, establecido en Va- 
lladolid, en la que solicita que se le con
ceda, con carácter permanente o por un 
plazo de tres años, el régimen de admi
sión temporal para la importación de
205.000 kilogramos de cueros salados se
cos y 132.000 kilogramos de extracto de 
quebracho de 68 .a 70 por 100 de riqueza 
tánica, para su transformación en suela/ 
que se destinará a la exportación o en
trada en depósito franco nacional ;

Vistos los informes que -sobre la men
cionada petición y otras idénticas han 
emitido organismos competentes, favo
rables en un todo a la concesión de ad
misión témpora] que se dem anda;

Resultando que no «se ha presentado 
reclamación alguna en contra de la peti
ción ;

Considerando que la admisión temporal 
que se solicita st basa en la de carácter 
tipo concedida por Decreto de 28 de fe
brero del corriente año a «Eduardo Fe- 
rrán Esteve, S. A .» ;

Considerando que aunque el solicitan
te indica las cantidades que desea impor
tar de cada una de las primera.s mate
rias expresadas-, la variabilidad de ren
dimientos que puede producirse en lá in
dustrialización, ocasionada a desajustes 
en el empleo de las respectivas cantida. 
des de amba9 primeras materias, aconse-
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ja  que no se determinen en la concesión 
las cantidades de las mismas, lo que al 
propio tiempo permite guardar más exac
tamente la (Jebida analogía con la con
cesión tipo mencionada en el consideran
do anterior, sin que sea obstáculo para 
esta analogía el que la presente conce
sión se refiera sólo a una clase de cue
ros y de extracto de quebracho ;

Considerando que se lia dado cumpli
miento a cuanto prescriben las disposi
ciones vigentes en materia de admisio
nes temporales y que, por tanto, es pro
cedente el acuerdo de este. Departamen
to, según lo que determina ^1 artícu
lo tercero del D<-creto-Ley de 30 de agos
to de 1946,

Este Ministerio, conformándose con lo 
propuesto por la Dirección General de 
Comercio y Política Arancelaria^ ha re
suelto disponer :

i .°  Se concede a don Félix Herrero 
Anía, fabricante de curtidos establecido 
en Valladolid, el régimen de admisión 
temporal para !a importación de cueros 
salados secos y extracto de quebracho de 
68 a 70 por 100 de riqueza tánica, que, 
con el complemento de otros productos 
de origen nacional o nacionalizados de 
empleo.en la curtición, han de ser trans
formados en suela y destinados exclusi
vamente a la exportación o entrada en 
depósito, franco nacional.

2.0 La transformación en suela de la 
primera materia importada tendrá lugar 
en la fábrica de’, industrial concesionario, 
situada en Valladolid, en la calle de Re
coletas, número 14.

3 .0 La importación de los cueros y del 
extracto de quebracho y la exportación 
de la suela se verificará por la Aduana 
de Bilbao, que será considerada como 
matriz a los efectos reglamentarios.

4.0 Serán de aplicación a la presente 
concesión de admisión temporal las nor
mas establecidas en los artículos cuarto, 
quinto, sexto, séptimo (en la part^ que 
afecta a la clase única de cada una de 
las primeras m aterias a importar), octa
vo, noveno y décimo del Decreto de 28 
de febrero descorriente año, publicado en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  
de 12 de marzo, por el que se otorgó, a 
ctEduardo Ferrán Esteve, S. A.», la con
cesión tipo de esta clase de admisiones 
temporales, a la que es análoga la que 
se autoriza por la presente Orden.

Lo que comunico a V. E . para su co
nocimiento y efectos con siguientese.

Dios guardé a V. E . muchos años. 

Madrid, 30 de septiembre de 1947.— 
F. D., Emilio de Navasqüés.

t r  V

Excm o. Sr. Ministro de Hacienda e ilus- 
trísimo señor Director general de (ja
merdo y Política Arancelaría.

O R D E N  de 7 de octubre de 1947 por 

la que se resuelve denegar a don Fran

cisco C lots Rabassó la autorización de 

adm isión temporal para la importación 

de pieles lanares para su transformar 

ción en badanas para forros, c0n desti

no a  la exportación.

limo. Sr. : Vista la instancia presen
tada por don Francisco Clols Rabassó, 
fabricante de curtidos, establecido en 
Valls (Tarragona), en solicitud de que se 
le conceda el régimen de admisión tem
poral para* la importación de 500 tonela
das de pieies lanares para su transforma
ción en badanas para forros de*calzado, 
destinadas a la exportación, produéiéndo- 
se en la operación eoo.-ooo kilogramos, de * 
lana, que quedarán a  favor de la in<h*s- 
tria nacional,; ' .

Visto el artículo segundor de la  Ley 
de Admisiones Temporales, de 14 de abril 
de 1888;

: Vistos los informes emitidos por los 
organismos a los que se ha estimado ne
cesario consultar, opuestos e n . su mayor 
parte a la concesión de la admisión t«h- 
poral que. 9e pretende;

Considerando' que la operación que se 
plantea reviste un carácter que no la 
hace adaptable propiamente al régimen 
de admisión temporal, toda ve2 que en 
ella se produce una cantidad de lana que 
por su importancia en peso y  valor no

puede considerarse como subproducto, y 
que se propone que esa iana quede en 
España, ‘ siendo así que el mencionado 
artículo segundo de la L* y de Admisio
nes Temporales, de 14 de abril de 1888, 
exige que los productos íntegros de las 
mercancías transform adas se destinen 
precisamente a  la exportación o entrada 
en depósito fran co ;.

Considerando que no es conveniente 
en los actuales momentos la exportación 
de la referida lana, como el solicitante 
propone alternativam ente;

. Considerando que en tales condiciones 
el valor de la mercancía exportada ha
bría "de ser muy inferior al de las pieles 
importadas, lo que de momento ocasio
naría una pérdida de divisas,

Este Ministerio, de acuerdo con lo pro
puesto por la Dirección General de Co-x 
mercio y Política Arancelaria, ha resuel
to denegar la autorización de admisión 
temporal de pieles lanares para su trans
formación en badanas para forros de cal
zado y lanas, en las condiciones solici
tadas por don Francisco Clols Rabassó.

Lo que cómunico a V . I. para su ccx- 
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . I. muchos años.

Madrid, 7 de octubre de 1947.—  ̂
P . D ., Em ilio de Navasqüés.

limo. Sr. Director general de Comercio

y Política Arancelaria. * 4

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  d e  30 de septiem bre de 1947 

por la que se aprueba el Reglam ento  

de régimen y funcionamiento del  Co

legio Nacional de Sordom udos.

limo. Sr. : Vista la propuesta de R e
glamento de régimen y funcionamiento 
del Colegio Nacional de Sordomudos, 

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar dicho Reglamento y disponer sea di
sertado en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAbo.

Lo digo a  V . I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a  V . I . muchos años.

Madrid, 30 de septiembre de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñan
za Prim aria.

REGLAMENTO DEL COLE
GIO NACIONAL DE SORDO

MUDOS
CAPITULO PRIMERO

Carácter y objeto del Colegio
Articulo 1.° E l Colegio Nacional de 

Sordomudos es un establecimiento oficial 
de educación, enseñanza' y formación 
profesiona:, sostenido con fondos del E s 
tado, cuyos fines prim ordiales son: fa
cilitar a ios sordomudos de uno y otro 
sexo, a los sem isordosv a los duros de 
oído y a los perturbados de la palabra, 
que requ:eran una educación especial, la 
cultura primaria necesaria para la vida 
social y la profesional que íes asegure, 
a su salida del Centro, los medios de 
subsistencia, mediante ;a* práctica de la 
profesión que aprendan dentro* del mis
mo, de acuerdo con sus aptitudes.

Art. 2-° El Colegio, para llenar sus 
fines, co n stará : primero, de una Es
cuela prim aria con todos sus grados; 
segundo, de una E scuela  de trabajo o 
aprendizaje dotada de talleres. Estas E s
cuelas serán consideradas, para los e f^ - 
tós de adm inistración de material, mo
biliario, etc.,, como las d e m á s  Escuelas 
prim arias nacionales y profesionales de
pendientes del M inisterio de Educación 
Nacional. '
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 Art. 3.° El Colegio servirá también 
de Seminario para la formación de 
Maestros especíales de sordomudoT y 
de perturbados de la palabra.

 Art. 4.° E l Colegio no podrá ser conl 
sidefado, en ningún caso, como Asilo o 
Establecimiento de Beneficencia, en el 
sentido legad de la palabra, . y, ipror lo 
tanto, no podrán continuar en él los 
alumnos internos, una vez terminada s>u 
instrucción primaria y su> capacidad pro
fesional o cumplida la edad'reglamenta
ria. Tamjpoco permanecerán , aquellos . 
alumnos que, por su escasez de faculta
des, carezcan notoriamente de aptitud 4 
para hacer estudios' con aprovecha
miento. Se exceptúan los retrasados pe
dagógicos y los débiles mentaJes- qué se < 
consideren en condiciones de poder in
corporarse a los grados ordinarios.

CAPITULO II  

I. De las enseñanzas
Art. 5.° Las enseñanzas se clasifica

rán .en los ^siguientes periodos: 
a ̂ P eriodo de educación preescolar'; de 

cuatro a ocho años.
b) Período de cultura primaria, de 

ocho a tatorce años. ' x
c) Período' preprofesional, de .cator

ce a dieciséis años.
d) Período profesional, de dieciséis 

a dieciocho para los alumnos, y de d iv i
séis a veinte años para las a^mnas,

II. De la Escuela Primaria
Art. 6.° La enseñanza primaria y gra

duada será obligatoria para todos los 
alumnos,-incluso para los que ingresen 
con* la edad máxima, quienes, en el 
tiempo que se juzgue oportuno para 
cada caso, deberán adquirir el grado 
mínimo de conocimiento propios de este  
periodo.

Art. 7.º La duración del período de 
formación general primaria será de seis 
años, pudiendo variar, sin embargo, en 
más o menos, según* lia capacidad, apro
vechamiento o gr^do de formación del 
alumno a su ingreso en el Colegio. A 
la terminación de. este período se expe
dirá a los alumnos que sean considera
dos aptos por ia Junfa de Profesores el 
correspondiente certificado de cultura 
primaria.
 Art. 8.° En *ste período -podrán or

ganizarse úñ grado o dos para - retrasa-‘
 dos*: pedagógicos y débiles mentales y 

clases dé corrección para perturbádos 
de la palabra, sea*n o no sordos.

Art. 9.° Las clames no podrán exceder 
de diez alumnos.

Art. 10. Al confeccionarse el horario 
se tendrá en cuanta el tiempo que ha de 
dedicarse a los trabajos manuales, edu
cación- física, prácticas ágrícojas y en
señanzas del hoga-L 1 

Art. 11. Durante el último mes del 
curso, el Director, en colaboración con 
el Profesor, de cada grado y el Médico % 
psicotécníco, .'estudiarán la situación de 
cada alumno, determinando él grado a 
qtié« ha de asistir el curso venidero^

Art. 12. La enseñanza'profesional co
menzará al terminar los alumnos el' pe- 
ríodq-b) y tiene por objeto la iniciación 

. de fás actividades asequibles a los sor
domudos. Este período de duración va
riable, según loe casos, está compren.

í  didó entre • I9S catorce y dieciséis años. ’

Art. 13. Se establecerán las enseñan
zas dei hogar para las niñas,' a saber: 
corte, confección y preparación de pren
das desvestir, lavado y planchado de  
ropa, cocina, repostería, cría y aprove
chamiento de animales domésticos, jar
dinería, organización y administración  
del hogar; y para los niños, los traba
jos manuales educativos y las prácticas/ 
agrícolas.

Art. 14. Las clases de párvulos y las 
de enseñanzas del hogar, estarán enc%  
mendadas a Profesoras, y las demás a» 
cargo de Profesoras o Profesores, ind*s* 
tintamente.

Art. 15. L os Profesores dé la Escuela 
Primaria habrán de reunir las condicio
nes siguientes:

Ser español, y mayores de veintiún 
años.

Tener el título de Maestro Nacional 
ó Licenciado en Pedagogía y el %ituio 
o certificadm*de aptitud .para la ense
ñanza dt los sórüomudos, obtenido" en 
el Colegio Nacional. 

Art. 16. . El ingreso en el Profesorado' 
de cultura primaria será por concurso- 
oposicion y por. el plazo de dos años, 

-al cabo de .os cuales, ¿i reúne condicio-. 
nes pedagógicas, podrá el candidato ob
tener nombramiento definitivo, previo 
informe favorable de la Junta de Pro
fesores.

Art. 17. Para juzgar el concurso- 
dposición se nombrará un Tribunal 
cómpúesto por el Director y dbs Profe
sores del Centro, un Profesor de la Es
cuela del Magisterio y un Maestro na
cional. En *1 caso en que «del, concurso 
no resultasen méritos suficientes u olre-, 
ciese dudas la selección, él Tribunal 
acordará .os ejercicios a que han de" 
someterse los aspirantes. El Tribuna*, 
para juzgar la provisión de la» restantes 
plazas, será modificado,* Sustituyéndole al 
Profesor de la Escueia del Magisterio 
y al Maestro por dos especialistas.

Art. 18. La plaza d§ Médico psicotéc
nico, que gozará de las ñnsmas prerro
gativas, derechos y condiciones econó
micas que los Profesores'numer árida, se 
proveerá por idéntico procedimiento que 
el de las de Profesores. .

Art. 19. La plaza de Profesor de
Educación Física será cubierta- por el 
mismo procedímiento entre Médicos en 
posesión del Título de Profesor îe Edu
cación Física.

Art. 20. Los Profesores serán res
ponsables del orden y disciplina en sus 

 respectivas clases, a las que asistirá^ 
con puntualidad, ciando cuenta a la D i 
rección de las faltas de asistencia, de 
aplicación y de' conducta de los alum
nos. Asimismo tienen la obligación in
eludible de asistir a cuantos actos sean 
convocados por el Director.

Art. 2 1 .  Los" Profesores de cultura 
primaria tendrán cinco- horas diarias d¿ 
clase, ajustadas §■! horario del Colegio, 
excepción hecha de lo sju ev e^  que se' 
dedicarán a paseos, excursiones, visitas 
a los museos, fábricas, etc, ocupando 
sólo las mañanas en las clases,

Art . 22. Los Profesores de cultura 
primaria sé reunirán eh Junta, bajo la. 
Presidencia del Director, y sus atribu
ciones serán l$s siguientes: 

1.º Tratar de la marcha de la ense
ñanza , lós periodos* en que actúen, 
aplicación y conducta de fos alumnos,  
proponiendo a la Dirección cuantos eñ-

sayos pedagógicos o reformas convenga 
introducir en lás chases para asegurar  
La mayur t-ficaeia de ¿u magisterio.

2.0 Redactar, en colaboración con el 
Director, los programas de la ^Escuela 
Primaria y enseñanza complementaria®.

3.0 Pro«poner a lus alumnos que ha- • 
yan de ser premiados por su aplicación, 
aprovecham.ento y conducta, con los 
fondos' o .egadoá que existan para tal 
objeto.

4.0 Determinar los ammnos a quie
nes - pueda expedírseles el certificado dé 
cultura primaria, así como La*convenien
cia de establecer pruebas que sirvan de 
estímulo entre ellos. \ .
 5.0 Proponer al Director cuantas ini
ciativas conduzcan - al mejoramiento de 
la enseñanza y al establecimiento de 
instituciones circum y post escolares, 

Art. 2 3 .-L a  Escuela primaria vacará 
desde el día t.° dt "julio hasta el 15 de 
septiembre de cada 'año, ambos inclu
sive. La¡s demás vacaciones de! año se 
acomodarán al calendario escolar.

Art. 24. El Director del Colegio, a u 
xiliado por los Profesores de Cultura pri- 
maria y por los Médicos, organizarán 
anualmente" Colonias escolares dê  vaca- 
e.ones para playa y montaña, utilizaudo 
las residencias y  . sanatorios del Esta4o 
a ser posible.

L,oa a.umnos que no sean designados 
para formar parte de las citadas Colo- * 
nias marcharán ccxn sus familiares, que* 
dando clausurados los servicios del in
ternado durante las vacaciones-de ve
rano.

CAPITULO III  

De la Escuela Profesional
Art. 25. La Escuela Profesional ten

drá a su cargo la capacitación de 1

f lumnos, en un oficio que les propqr- 
ione el sustento a ta salida del Colegio. 
Constará de ciases artísticas preparato- . 

rías y de clases prácticas, estando las 
primeras a cargo d$ Profesores, y Las 
segundas a cargo de Maestros de Taller.

Art. 26. Los Profesores de Cultura 
profesional deberán reunir análogas con
diciones a los de Cultura primaria, refe-* 
ridas a s u  enseñanza especial,'y acredi
tarán, además, conocer ios métodos de 
comunicación oral con los ^sordomudos.
 El ingreso en este Profesorado se hará 

según La«s normas establecidas en el̂  ar
tículo 17, y se denominará: de Dibujo yt 
de' Modelado y Tallas.

Art. 27. El período profesional com
prende'la enseñanza especializada *a par
tir de los dieciséis años,- clasificándose 
los alumnos según su vocación y apti
tudes  ̂ previo examen de orientación 
profesional. Estas enseñanzas se organi
zaran en" talleres instqiados con todos 
los elementos necesarios-para un com
pleto y total aprendizaje.

En el caso de que algún alumno pre
cise enseñanzas que el Colegio no tenga 
montadas, el Director gestionará su .co
locación en un Centro industrial es$>e- 
cialmente escogido para tal fin.

Art. 28. Por ahora- existirán en el fcq* 
legió los Talleres de Tipografía,. Enoua# 
dernación, Carpintería y Ebanistería, 
Zapatería y Mecánica, coihprendi<&<8 ep 
éste ¡a Hojalatería y ^Fumistería. Ha
brá también, un Taller de Costura, que 
abarcará el corte, confección y repara^
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ción de ropa exterior, tapicería y deco- 
ra c ; Sn de la v’vbnda.

Art. 29 Todos los trabajos que sé 
realicen en los talleres 'deberán estar 
supeditados a la enseñanza. Fuera de 
las horas dedicadas a  ésta, en el tiempo 
reglam entario de su funcionam iento, los 
talleres producirán* los artículos necesa
rios para el uso del Colegio con la con
tribución d© los M aestros y operarios 
que presten en ellos sufc servicios. Los 
productos manufacturados que no ten
gan aplicación en el*propio Colegio po
drán ser puestos a lá yénta, a  los precios 
norm ales en el mercado, destinándose el 
importe íntegro de a q u e lla ' m ateria y 
m ejora del propio taller.

Art. 30. (El D Tectqr del Col'eqio, au
xiliado de los Profesores de Cultura pro
fesional y de los M aestros de T aller, 
organizará cada año, al finalizar el cur
so, una, exposición de los trabajos rea
lizados durante el curso por los alum
nos. ¡Estos, duránte el año escolar, rea
lizarán visitas a fábricas, talleres, m u
seos, etc., con el fin de m ejorar su cul
tura profesional, siendo, acompañados 
por sus profesores y M aestros de taller, 
en la form a que marquen los horarios.

' Art. 31»  El Colegio organizará cur
sillos, profesados por- valoras reconocidos 
de la ciencia, de las artes, de los ofi
cios, con objeto d e ‘ ampliar lá cultura 
profesional de los M aestros y a-Lumnos.

Art. 32. Los M aestros de T aller, se
rán eleg.dos por concurso-oposición, ate
niéndose a las normas establecidas en el 
artículo 17. Vendrán obligados a una 
perm anencia, en sus respectivos talle
res, de seis hor^s diarias.

CAPITULO IV 

De la acción cultural
S em in ario , R ev ista  y B ib lio teca

Art., 33* El Colegio organizará perió
dicam ente, y con el ritmo que exija  la 
necesidad de personal, cursos p a ra  la 
formación de Maestros especiales de sor
domudos y de perturbados de la palabra. 
[Tendrán una duración de trés mésés y 
comprenderán :

, a-) M etodología y Pedagogía especial 
para la enseñanza de los sordomudos e 
historia de su educación. '*

b) (Fonética y O rtofonía, con prác. 
ticas de corrección de perturbados de la 
¡palabra,. y *

c) Psicología especial de los sordo- 
jmudos. 

L o s alumnos realizarán • los trabajos 
prácticos y de enseñanza correspon
dientes. . \

Aít. 34. L a Dirección dél Colegio 
propondrá a la Superioridad los térm i
nos de la convocatoria, en la cual se 
determ inará el número de M aestros, y 
M aestras que se admiten en cada curso 
y demás condicione^ de La- m ism a.

Art. 35. Los alumnos que obtengan 
el título de .Maestro' especie! de sordo- 
rñudos, podrán aspirar a las vacantes 
que hayan de proveerse en el Profeso
rado de este Colegio y en los Cenaros 
dedicados especialmente a la enseñanza 
'de sordomudos.

Art. 36. E l D irector del Colegio or
ganizará viajes de estudio al extran jero  
con Profesores y M aestros aspirantes al 
P rofesorado’ que se d istinga por su vo

cación, con el fin de estudiar sobre el 
terreno la organización escolar especial 
y los métodos de enseñanza.

Asimismo asistirá o enviará delega- , 
ciones del Profesorado a los Congresos 
nacionales o internacionales de. la espe
cialidad.

Art. 37. E l Colegio, como' índice de 
su vida cultural y espiritual, utilizando 
su imprenta, publ.cará una Revista, en 
la que se traten cuestiones doctrinales, 
inform ación pedagógica mundial de la 
especialidad, Tos prob.emás sociales que 
afecten a los sordomudos y ia gestión 
pedagógica y adm inistrativa del Colegio 
Nacional,- estableciendo intercam bio con 
las Revistas sim ilares nacionales y ex
tranjeras que oirecen interés.
' E sta  Revista será redactada por todo 
el Cuerpo docente, los Médicos, ios 
alum nos y cuantas personas quieran co
laborar en ella.

Su periodicidad será determ inada por 
las posibilidades económ icas del Colegio 
y por las ex gencias de oportunidad. Ad
mitirá suscripciones, y ios ingresos, si 
los hubiere, se dedicarán a cubrir sus 
gastos y á  m ejorar sus condiciones edi
toriales.

Art* 38. Se reorganizará la Biblioteca 
del Coleg.o, procurando enriquecerla con 
obras y Revistas pedagógicas de mérito 
reconocido, preíerfcntemeiue de la espe
cialidad.

CAPITULO V 

Del Servicio Sanitario
Art. 39» Para el servicio sanitario del 

Colegio habrá 'un Médico de Medicina 
general,, un O/i-talmó.ogo, un Psiquiatra 
psicotécnico y un O torrinolaringóiogo y 
una enferm era interna. ¡Los demás ser
vicios 'Serán contratados ‘en cada caso. , 

E ste personal será elegido por las 
normas que señala el artículo 17 y dis
frutará los haberes que se consignan en 
el Presupuesto del E stad o .

Art. 40* El Médico general visitará 
diariam ente em el' Colegio a los niños 
enfermos que requieran sus cuidados, y 
les pasarán quincenalm ente una revista 
general para apreciar ¿ús estado de sa-' 
nidad, dando el parte consiguiente a la 
Dirección. \

El Médico Otólogo quedará encárgado 
del reconocim iento y asistencia de todos 
los alumnos dentro de su especialidad. 
.Igual sefviciov se llevará a  cabo por él 
Oftalmólogo.

Árt. 41. E l M édico; psiquiatra-psico- 
técnicó realizará, en unión de los Profe- v 
s o re s ' primarios, a  comienzo de cada 
curso, t i  examen .mental de los alum nos, 
que constará en la fichá correspondiente. 
É s te  .examen se tendrá en cuenta para 
hacer la ¡Clasificación y distribución de 
alumnos en las c la se s ' prim arias. •

El Médico psiquiatra-psicotécnico> or
ganizará y tendrá a su cargo el Labora
torio de investigación y *el G abinete de 
O rientación Profesional. . '

Art. 42* Lbs Médicos cuidarán escru
pulosam ente de no adm itir a ingreso en 
e l Colegio a los alumnos mentales que 

. rebasen el retraso pedagógico o  la debi
lidad mental, ni a los afectos- de enfer
medades crónicas contagiosas. 7 

Todos colaborarán con la confección 
de la ficha médico-pedagógica en La par
te de su especialidad, 7

CAPITULO VI 

Del internado
Art. 43. Los alumnos internos reci

birán la/cultura, asistencia y cuidados 
necesarios, procurando que en ningún 
momento echen de menos el hogar pa
terno. E stos cuidados estarán confiados 
a M aestros o estudiantes del M agiste
rio, internos, elegidos por él D irector.

Los M aestros internos percibirán asis
tencia com pleta y la remuneración y 
ventajas consignadas* en el Reglam ento 
interior del Colegio. ,

Art. 44* Los M aestros del Internado 
serán responsables dél orden y disciplina 
del grupo de alumnos que se les confíe 
en todos los actos de la vida, fuera de 
las clases y talleres. Se com unicarán con 
ellos empleando siempre el lenguaje oral 
y * la mím ica natural, con exclusión de 
los signos convencionales.

Art. 45* (Los M aestros del Internado 
tendrán las salidas y descansos que de
term ine el Reglam ento de orden interior 

* del Colegio, según las necesidades y 
conveniencias del servicio, que se a ju s
tará a lás prescripcions del referido R e
glam ento.

CAPITULO VII 

Jefatura y Administración del Colegio
I .—D el D irector  

Art. ,46 . L a dirección y adm inistra
ción dei Colegio corresponde por dele- 

, giación de las autoridades ^uperiores do
centes ai D irector del m ism o.N .

Serán atribuciones del D irecto r:
, a) Adoptar cuantas medidas estim e 
necesarias para la m ejor adm inistración 

. del Colegio, orden y regularidad de las 
clases y m ejor provecho de las ense
ñanzas. . '.  T.

bj| P rop on er'a l M inistro y al fD irec- 
tor genera,; las reform as que acpnseje 

\ *av experiencia en orden a la organiza-' 
ción y a la e d u c a c ió n e n s e ñ a n z a  de los 
niños. . '

c) Representar al Colegio en todos 
los acto§ oficiaies. [

d) D ecretar ¡la admisión y b a ja  de 
los alum nos,*previos los trám ites esta
blecidos al efecto.

e) Convocar y presidir las Ju n tas de 
Profesores, que se reunirán para ocu
parse de las enseñanzas y del régim eh 
pedagógico del Coiegio, conforme a lo 
señalado en e* articulo 22.

f) Admitir y despedir a los em plea
dos y dependientes, cuyo com etido la 
com pete con arreglo a este Reglam ento
y al de Régim en Interior. 

Art. 47. )El D irector será nombrado 
por el M inistro entre Profesores o Pro
fesoras del C oltgio  qu e hayan acredi- 
tadó de un modo relevante su cap acita
ción par# el cargo, y su conocim iento en 
la enseñanza de sordomudos.

II.—Del S ecretar io
Art.| 48¿ E l Secretario  del * Colegio 

será, ndmbrado por el Director general 
de Enseñanza Prim aria mediante pro-i 
puesta del D irector niel Colegio, debien
do recaer el cargo en un funcionario' ad* 
m inistrafivo afecto al mismo. - 

, Serán atribuciones d e l. S e cre ta rio :
a) Instruir los expedierites v redac

tar las com unicaciones que necesite di
rig ir al Colegio, llevando los libros re-
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gistros de cuantos asuntos se tramiten 
en él.

b) Llevar los . libros de matrícula y 
, clasificación de los alumnos y el de ac

tas de las Juntas' de Profesores.
(\) Lx;pedir las Certificaciones que. so

liciten los Profesores y alumnos.
d) Distribuir el trabajo entre el per

sonal administrativo afecto a. la Secre
taría, cuidando de que éste asista coq 
puntualidad y cumpla exactamente su 
cometido, dando cuenta al Director de

' las infracciones.
e) - Colaborar con el Director en los 

servicios de organización, estadística y 
publicaciones, así como en la relación 
con entidades,oficiales y privadas.

III.— Del personal subalterno
Art. 49. P ara'el servicio del Colegio 

habrá un Conserje, un Ordenanza y un 
Portero, pertenecientes al Escalafón' de 
Porteros de los Ministerios, y el número 
de sirvientes que se juzgue necesario 
para asegurar todos los -servicios mecá
nicos. Estos últimos percibirán como - 
jornal los haberés qpe se señale; y si 
son internos, tendrán derecho á comida 
y asistencia, más los trajes de faena.

CAPITULO VIII 

I. De los alumnos
Art. 50. iLos alumnos del Colegio 

podrán ser internos, externos y medio- 
' pensionistas. La estancia de los alumnos 
internos- estará a cargo del Estado, de 
la« Diputaciones, 'Ayuntamiento u otras 
entidades. Los externos podrán ser me
dio pensionistas o utilizar los servicios 
de la cantina, abonando la cuota esta
blecida en ella, o gratuitamente seg'ún 
Jos casos.

Art. 51- El Director del Colegio po
drá contratar con la-s Diputaciones pro
vinciales y Ayuntamientos las' estancias 
de los alumnos, que aquéllp9 envíen en 
calidad de pensionados; el pago de es
tancias s e h a r á  por trimestres antici
pados.

E l número de plazas de alumnos no 
tendrá más limitación que la que acon
seje el bien de la enseñanza, las posi
bilidades materiales ‘de esp’acio y local 
del número5 de Profesores disponibles.

II. Condiciones de admisión.— Obli
gaciones. —  Derechos. —  Motivos de 

exclusión de los alumnos
Art. 52. iLa edad para ingreso de los 

alumnos en el Colegio será desde ¿os 
cuatro a nueve años.

Art. 53* El aspirante <a ingreso en el 
Colegio en plaza gratuita o de pago ha 
de reunir las condiciones siguientes:

1.° Ser sordomudo, semisordo, duro 
de oído o disártrieo. ’ \ ’

2.°. E sta r  comprendido en hi edad 
reglam entaria; y

3.0 Estar vacunado, «i no ha pade
cido viruelas; no* sufrir enfermedad 
alguna contagiosa, ni otra que, aun no 
siéndolo; le imposibilite para el estudio 
y para el pleno 'goce de sus facultades 
mentales.

/ El primero y tercer extremos se acre
ditarán' por certificado médico; el se
gundo, por partida -de nacimiento, ex
pedida por el Registro CDil.

Art« 54. La admisión de los alunónos 
en el Colegio será siempre con carácter 
provisional, hasta que pasado ün tiempo

prudencial, que podrá prolongarse hasta 
dos meses, sea declarada definitiva.

Art. 55. iLa petición de plazas de in
terno pensionado deberá hacerse ante la 
Diputación de la, provincia respectiva, a 
quien corresponde el abono de la jrps- 
ina, en consonancia con las disposicio
nes vigentes.

Art. 56» Una vez recibidos, compro
bados y adrmtidfcs los expedientes de 
los alumnos, serán éstos incluidos en 
una lista formada- por orden riguroso de 
petición, sin más excepción que la de 
ser dos o más hermanos sordomudos, 
en cuyo caso, los hermanos mayores 
pasarán a figurar a la cabeza de' ¿a lista 
y el menor en el lugar que le corres'- 
ponda por la fecha de solicitud. Tam
bién tendrán .preferencia para el ingres<j 
los Sordomudos pobres, huérfanos / de 
padre y piad re.

A los efectos dichos, los representan
tes legales de los aspirantes que se ha
llen en los casos .de excepción citados 
acompañarán también a ios expedientes 
certificaciones de ser exactos dichos he- 

. choá^ expedidas por el Subdelegado de 
Medicina y por el Forense, en ei primer 
caso, y por el Juez municipal, en el 
segundo.

Art. 57. Las vacantes de alumnos se • 
cubrirán tan pronto como éstas ocu
rran, pero los alumnos no serán llama
dos á ingreso en el Colegio hasta el 

1 i<5 de septiembre de cada año. Del mis
ino modo, los alumnos que cumplan la 
edad para la salida del Colegio, no lo 
abonarán hasta la terminación oficial 
del curso, el primero de julio.

Art. 58. Los alumnos deberán pre- 
. sentarse en el Colegio dentro de los 
quince días siguientes a-1 de la" notifi
cación de haber sido admitidos,' acom
pañados de su representante legal, el 
cual designará en aquel acto la persona 
residente en Madrid que ha de repre
sentarlo y con quien ha de entenderse 
el Colegio. Este encargado no será en. 
modo alguno funcionario del Colegio y 
deberá concurrir al acto de presentación 
del' alumno, firmando su conformidad 
en el libro destinado al efecto, después 
de informarse* de las obligaciones que 
contrae.

Art. 59. Todo alumno qué, . pasados 
quince días, desde que deba presentarse 
en el Colegio, o dtfsde que termine la 
licencia, no se presentase ni justificase 
debidamente la falta, perderá la plaza.

Asimismo la perderán los externos 
que cometieren quince faltas seguidas 
sin justificarlas, no pudiendo después 
rehabilitarse en el mismo curso.

Art. 60. En caso de enfermedad y 
previa prescripción facultativa, podrá el 
Director conceder licencias a los a lu m 
nos hasta por tres meses, debiendo las 
familias comunicar cada quince días a 
la Dirección del curso de la enfermedad.
** /Vrt. 61. iLos 2-lumnos presentarán a 

*su ingreso en el Colegio el equipo y en
seres que determine el Reglamento de 
orden interior. El detalle de todo esto, 
en hojas impresas, se facilitará por la 
Secretaría; del Colegio a las personas 
que lo soliciten.

Art. 62. iLos alumnos interinos que 
observen buena conducta y aprovechen 
en los estudios, podrán salir del Colegio, 
acompañados de sus padres o encarga
dos, los sábados por la tarde, para re
gresar los lunes antes de las clases.

Art. 63. Los domingos y días festivos 
podrán ser visitados los alqmnes a las 
horas y en la forma que 'el Reglamento 
de régimen interior señale, 
i Art. 64* Cuanci') enferme algún alum
no será trasladado a la enfermería in
mediatamente, no consintiéndose que 
permanezcan, ni aún- provisionalmente, 
en el dormitorio. )

Si la enfermedad fuese contagiosa, se 
dará parte a los encargados para que 
saquen a los alumnos del Colegio; si no 
contestasen o se .negasen a ello, £l en
fermo será enviado al Hospital de in
fecciosos.

Para q\ reingreso de los alumnos que 
hubiesen salido dA Colegio en estas con. 
diciones se procederá, a su vuelta a él, 
a un reconocimiento, como si se tratase 
de nuevo ingreso; si no resultasen ad
misibles, serán entregados a sus fami
lias o encangados. Si éstos se negasen 
a hacerse cargo de ellos, serán enviados 
por el Colegio a disposición de los Go
bernadores de su provincia respectiva.

Art. 65. iLa admisión dé los alumnos 
será de la competencia del Director. La 
expulsión, por causa justificada, se hará 
por la Dirección del Colegio, previa con
sulta a la Junta de Profesores consti
tuida en Consejo de disciplina.

En los casos graves y urgentes, el 
Director podrá acordar la expulsión do 
un alumno, dando cuenta a la Dirección 
General de Enseñanza Primaria.

Art. 66* La cuantía de íaŝ  pensiones 
de los alumnos intérnos pensionistas se 
determinará en vista 'del coste de la 
vida. *

CAPITULO IX 

De la acción post-escolar
Art, 67. El Colegio Nacional de Sor

domudos procurará continuar la obra 
tutelar sobre sus alumnos después que 
hayan salidó de él, conservando con 
ellos una relación constante.

Esta protección- y ..tutela estará enco
mendada a una Junta presidida por el 
Director del Colegio, de la cual for- 

' marán parte representantes de los pa>. 
dres de los sordomudos, de la Dirección 
General de, Beneficencia y Obras Socia
les, de las Asociaciones de Sordomudos 
y del Colegio Nacional.
'  La Junta redactará su Reglamento y¡ 
se desenvolverá con autonomía, pero 
dando cuenta anualmente a la Dirección 
General de Enseñanza Prrma-ria de los 
resultados de sii gestión. A

ARTICULOS ADICIONALES
Primero. En el. moipento de -su pró. 

xirna reapertura, con carácter excepcio
nal, se procederá a la- readmisión de 
antiguos alumnos, cualquiera que sean 
sus condiciones de edad; siempre que se 
halle comprendida en la de permanencia 
en el Colegio.

La admisión de nuevos alumnos ,s© 
hará excepcionalmente hasta los catorce 
años, en la forma y proporción que el 
funcionamiento de los distinto® grados 
de enseñanza'permitan. ,

' Segundo. Quedan derogadas cuan
tas disposiciones so opongan a lo-'esta
blecido en este Reglamento, que empe
zará a regir desde su inserción en el 
B O LE TIN  OIFICIAL D E L  E STA D O ,

Madrid > 30 de septiembre dé 41947*
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O R D E N  de  15 de octubre de 1947 por la 

que se nom bran los Jurados calificado
res de los Concursos N acionales de E s
cultura, P intura, G r a b a d o t Artes D e- 
corativas, Literatura, M úsica y A rqui
tectura correspondientes al año en curso.

limo. Sr. : Convocados por Orden mi
nisterial de' 14 de abril próximo pagado 
los Concurses Nacionales de Escultura, 
Pintura, Grabado, Artes Decorativas, L i
teratura, Música y Arquitectura, corres
pondientes al año 1947,

Este Ministerio ha resuelto que los 
Jurados calificadores de los mismos que- 
den constituidos'en la siguiente forma : 

Escultura í Don Jacinto H igueras, don 
Fructuoso Orduna, dpn Juan Adsuara. • 

Pintura : Don Luis Pérez Bueno, don 
Luis GÜ Eillol, don Ramón Stolz/ 

G rabado: Don Francisco Iñiguez A L  
mecli, don Manuej Castro Gil, don R a
fael Pellicer. ‘ ;

Artes Decorativas: Don Pedro Roca-- 
mora VaMs, don Antonio Cobos Soto, 
dop Manuel Sánchez Camargo. *

Literatura; Don Luis Martínez Klei- 
sef, don Joaquín Entrambasagua§, don 
Rafael Balbín.

(Música: Don Bartolomé Pérez Casas, 
don Jesús Guridi, don Eduardo Toldrá.

Arquitectura : Don Luis Moya Blanco, 
don Diego Méndez, don Mariano Rodrí
guez ' de Rivas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. /

Dios guarde a V. I. muchos .años. 
JVladrid, 15 de octubre de 1947.

IB A N E Z  M A RTIN  ,

Jlmo. Sr. Director general d e B^ll^s 
Artes.,

Rectificación a la Orden de 13 de sep
tiembre de 1947 por la que se determi
naban las disciplinas que han de cons
tituir el primer curso de la carrera de 
Ingeniero Industrial.

Padecido error de transcripción en el 
número primero de la Orden ministér 
xial de 13 de septiembre de 1947,. por 
la  que se determinan lds disciplinas que 
hárí.de constituir el primer curso de la 
carrera de Ingeniero Industrial, cuya 
publicación s>e realizó en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  IÉSTADO de 25 del
mismo mes y -año* se inserta nue-va- 

. . imente a continuación, debidamente rec
tificado :

i .°  (El primer curso de la carrera de 
Ingeniero Industrial comprenderá, ade
m ás de las disciplinas, de Formación 
Religiosa, Política y Educación (Física, 
comunes a la Enseñanza Superior, las 
siguientes m aterias: 

purso do extensión de cálculo*.

Geometría descriptiva y sus aplica
ciones.

Termodinámica y Fisicoquímica.
Topografía, Geodesia .y  Astronomía.
Dibujo técnico y Descriptiva de ma

teriales.
Prácticas de estas disciplinas y de 

taller.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
O R D EN  de 10 de octubre de 1947 refe
 rente a la sentencia dictada por el Tri

bunal Supremo en el pleito contencioso- 
administrativo promovido por doña Ade
la Urech Rodríguez contra Orden de 
este M inist e r io .  

limo. S r . : En el pleito contencioso- 
administrativo promovido por doña Ade
la UrCch Rodríguez contra Orden del 
Ministerio de Obras Públicas de 17  de

marzo de 1936, sobre expropiación forzo
sa, !a Sala tercera del Tribunal Supremo 
ha dictado sentencia, cuya parte disposi
tiva dice lo siguiente :

«Fallamos que debemos absolver y ab
solvemos a la Administración General 
del Estado de la demanda interpuesta 
por doña Adela Urech Rodríguez contra 
la Orden del Ministeriu de Obras Pú
blicas do 17 de marzo de 1936, que de
claramos firme y subsistente.»

Este Ministerio, en cumplimiento de lo 
prescrito en el artículo 83 de la Ley Or
gánica dt* la jurisdicción contencioso- 
administrativa, ha acordado que la re
ferida sentencia sea ejecutada en sus 
propios términos.

Lo que comunico a V . I. para su co* 
nocimiento .y demás efectos. *

* Madrid^ 10 de' octubre de 1947.:

F .-L A D R E D A

limo. Sp. .Subsecretario de este- Departa
mento.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Sanidad
Haciendo pública la permuta solicitada 

por don Narciso Coll García y don R ai
mundo Goberna Martínez, Médicos de 
Asistencia Pública Domiciliaria, con 
destino en las plazas de los Ayunta
mientos de Ayelo de Malferit y Muse
ros y agregado (Valencia):

Don Nalbiso Coll García y don R ai
mundo -Goberna Martínez, Médiqos del 
Cuerpo de Asistencia Pública Domicilia, 
ria con destino en las plazas de los

Ayuntamientos Me Ayelo de Malferit . y 
Museros y agregado (Valencia), dirigen 
instancia a este Departamento solicitan
do permutar las plazas de referencia.

Y  con el fin de que tengá lugar el 
debido cumplimiento de los preceptos 
contenidos en la Orden ministerial de 
26 de julio de 1943, se hace pública la 
petición de permuta aludida en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , a fin 
de que los demás Médicos o los Ayun
tamientos interesados puedan formular 
reclamaciones, si lo estiman convenien
te, cuya permuta tendría lugar si jfcn el 
plazo y condiciones señaladas en * la Or
den ministerial citada no se hubiese 
formulado reclamación .alguna.

L o  que s e ’hace público par-a general 
conocimiento y oportunos efectos,

Madrid, n  de octubre de 1947. — ‘ E l 
Director general, José  A. Palanca.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Subsecretaría
 (Sección de Fundaciones)

Edicto referente a la venta de varias fin 
cas de la Fundación particular «H o- 
nesto Sebastián Rodríguez».

Incoado ante este Ministerio'expCdien. 
te para vender, en subasta pública no
tarial, varias fincas de la Fundación par. 
ticular benéficoJdocente «Honesto Sebas
tián Rodríguez», instituida en Soto de 
Luiña. Ayuntamiento de Cudillero, pro- 

■* vincia de Oviedo.
• L a  Superioridad ha dispuesto, en cum 
pizmiento de lo prevenido errilos artícu
los 55 de la Instrucción de- 24 de julio 

de 1913 y 2.0 del Real Decreto de 29 de 
agosto de 1923, conceder audiencia pú
blica a los representantes de dicha Fun . 
dación e interesados en sus beneficios, 
por término de quince días laborables, a

contar desde el Inmediato al de la pu
blicación del presente’ edicto en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , pla
zo durante el cual se hallará de mani
fiesto el expediente de referencia en. la 
Sección de Fundaciones <jel expresado 
¡Ministerio, de diez de la_mañana a dos 
de la tarde.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 6 ^e octubre d e ‘ 1947.—El Ofi- 
/ cial Mayor dei Ministerio, Jefe de Ja  

Sección, Edúardo Torralba.

Dirección G eneral  de Enseñanza Primaria
Aprobando los expedientes d e  l a  oposi

ción celebrada para proveer Escuelas 
en localidades de más de diez mil ha
bitantes y transcribiendo la adjudica
ción provisional de destinos.

Vistos los expedientes de oposición* pa- 
’ra proveer escuelas en localidades de más
de diez mil habitantes ¿
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Resultando que por Orden 4ministerial 

dé 3 de mayo última (BOLETIN O F I
C IA L  DEL ESTADO  del 8), fué con
vocada oposición restringida para pro
veer las escuelas vacantes en localidades 
de más de 10.000 habitantes, que co
rresponden a este turno del concurso ge
neral de traslado ;

Resultando que doña Inés Hernández 
Rodríguez, opositara del Distrito Uni. 
versitario de La Laguna, ha presentado 
reclamación ante aquel Tribunal contra 
la admisión en estas oposiciones de doña 
Elena Betherncour Acosta ;

Resultando que el número sexto de'la  
Orden de convocatoria dispone que las 
reclamaciones contra la lista de admiti
dos, publicada por las Delegaciones Ad
ministrativas de Enseñanza Primaria, 
habían de ser elevadas a la Dirección 
General por conducto de estos organis
mos, en el plazo de ocho días ;

Considerando que la actuación de los 
distintos Tribiínales sg, ha ajustado a las 
disposiciones legales, y que por existir 
defecto de forma en la reclamación pre
sentada por la señora Hernández Rodrí-’ 
guez no procede entrar en - el fondo del 
asunto, *

lista  Dirección GeneraJ ha resuelto:

Primero. Aprobar los expedientes de 
la oposición y, en éu consecuencia, las 
propuestas formuladas por los respecti
vos Tribunales, desestimando- la recla
mación presentada por doña Inés Her
nández Rodríguez.

Segundo. Publicar provisionalmente 
la lista única general de cada sexo, for
mada en armonía con el apartado*^ de 
la citada disposición de 3 de mayo úl
timo, con los destinos que han isido ad
judicados” a loa opositores incluidos en 
ella, teniendo en cuent* las peticiones 
presentadas aj respectivo Tribunal, de 
conformidad con lo determinado €n. el 
número tercero de la Orden de esta 
Dirección General de 11 de julio (BO
LE TIN  O F IC fA L  D E L  E STA D O  del 
día 14).

Tercero. Los opositores aprobados 
podrán reclamar, si a ello hubiere lugar, 
tanto en lo que afecta al número de ’a 
lista como en lo referente a las escuelas, 
para las que ham sido nombrados, de
biendo remitir la instancia directamente 
a este Ministerio. No serán tenidas en 
cuenta las que tengan entrada en el Re. 
gi-stro General dal Departamento des
pués del día 28 del actual.

Los Maestros del Distrito Ü ni versita
rio de La Laguna que reclamaren, y a 
los que se amplía en ocho días naturales 
el plazo anterior, habrán, de comunicar 
telegráficamente a esta Dilección Gene
ral nombre, apellidos y objeto de la re
clamación, la cual será remitida direc
tamente por el medib más rápido.

Lo digo a V V. SS. para su  conoci
miento y efectos..

Dios guarde a VV. SS. muchos años.

Madrid, 16 de octubre de 194.7.— El 
Director , general, R. dj& Toledo,

Sres. Delegados Administrativos de En
señanza Primaria*
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B. O. del E.—Núm. 293 20 octubre 1947 5733

Aprobando la liquidación final y obras de
construcción de  Escuelas en Arriate 

 (Málaga).

llmo.^ S r . : Vista el acta de entrega, 
del edificio con destino a Escuelas gra
duadas, niños y niñas, en Arriate (Má- 

' la8a), efectuada en 8 de mayo de 1941, 
y la liquidación final de las obras eje
cutadas .con destino a  las mencionadas 
{Escuelas;

Resultando que por Orden ministerial 
de 13 .de diciembre de 1934 fué adjudi
cada la ejecución de las referidas obras 
a don José Gnecco Iñiguez, en la can.

. tidad líquida *de 146.721,53 pesetas, que 
resultan una vez deducida la de .pese
t a  33-393>2$  a que asciende la* baja del 
1 8,54 por. 100 .hecha en su proposición 
de la de pesetas 180.114,81 que importa 
el presupuesto que sirvió de base para 
la subasta j

Resultando que por acuerdo del Con
sejo de Ministros de 1 1  de .octubre de 
*934» y de. conformidad con lo preveni
do en eT artículo J3 del Decreto de 15 
de junio de 1934, áe declaró exento al 
Municipio de Arriate de la aportación 
co, >pondiente para la construcción de 

• la:, ¡¡endonadas Escuelas;
Resultando que el pago para la cons

trucción de las Escuelas de Arriate (Má
laga), corresponde íntegro al E stad o;
. Resultando qu<í habiendo fallecido el 
contratista don José Gnecéo Iñiguez en 
Adra (Almería), el día 29 de julio de 
3940, de estado casado con doña Blan
ca. Iñiguez Garrido, dejando cinco hi
jo s : don José ,.d oñ a  Blanca, don Luis, 
doña María Teresa y doña Victoria 
Gnecco Iñiguez, el que. tenía otorgado 
testamento ante el Notario de Adra 
don 'Antonio Ortega Duran ;

Resultando que don Luis Gnécco IñL. 
guez solicita que se apruebe la liquida
ción, haciendo su petición en nombre 
propio, en el de su: madre doña Blanca 
Iñiguez Garrido, en el de sus hermanas 
doña Blanca, doña Teresa Gnecco lñi- 
gue’z y en el de su hermano político don 
Ramón Cuenca Sierra, como represen
tante legal de su hija menor de' edad'

. Victoria Cuenca Gnecco, derechohabien. 
tes todos de don José Gnecco Iñiguez, 
contratista que fué de las Escuelas de 
Arriate (M álaga), ya que fallecieron don 
Jo sé  y doña Victoria Gnecco Iñiguez, 
hijos del citado contratista;

Resultando que en el expediente se 
une copia simple dél testimonio nota
rial de la escritura de herencia de don 
Jo-s¿ Gnecco Iñiguez, otra co¡pia s im -. 
pie del testimonio notarial de los po
deres conferidos por doña Blanca Iñi
guez Garrido, doña María Teresa Gnec
co Iñiguez y don Ramón Cuenca Sie
rra, como representante legal de su hi
ja  m e n o r  de edad Victoria Cuenca 
Gnecco, conjuntamente todos en favor 
del que .suscribe; otra copia simple del 
testimonio notarial del poder conferido 
por dema Blanca Gnecco Iñiguez, tam
b ién 'a  favor de don Luis, y otra copia 
simple del testimonio notarial de- la es
critura de manifestación de herencia de 
don José Gnecco Iñiguez, hijo, en fa
vor de su madre, doña Blanca Iñiguez 
Garrido (documentos todos que se únen 
a este expediente) ;

Resultando que la ; obra proyectada 
Importaba la cantidad líquida de pese
tas 146,721,53 y la obra ejecutad a impor.

1

V

ta 144.425,55 pesetas, existiendo una me
nor obra realizada de pesetas 2.295,98;

Resultando que el líquido acreditable 
a la contrata imjJprta .144.425,55' pese- 
tas, y  los honorarios de dirección son 
el 2,50 por 100 de la ejecución mate
rial (154.170,68 pesetas), 3.854,27 pe
setas que, sumadas, hacen que el im
porte total de las obras alcance* la  ci
fra de 148.279,82 pesetas;

' Resultando que, según informa . la 
Sección de Contabilidad por certificado,, 
nes a buena cuenta, fueron abonadas a 
la contra'ta 138.751,49 pesetas y corrés-' 
po>ndi(éndüle percibir 144.425,55 pesetas, 
existe un saldo a favor de la contrata 
de 5.673,73 pesetas;

Resultando que el Arquitecto-director 
de las citadas obras pcxr honor arios de 
dirección percibió 3.702,84 pesetas y co- 
rresppndiéndole 3.854,27, existe un sal
dó a favor del Arquitecto señor Gonzá
lez Edo de 151,43 pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles informa favo, 
rablemente la presente liquidación;

Resultando que habiéndose hecho (en
trega del edificio construido para las 
Escu das graduadas, niños y niñas, en 
Arriate (M álaga), en 8 de mayo de 
1941, al Ayuntamiento en la persona del 
Alcalde-Presidente del citado Municipio, 
puede ser considerada como el acta de 
la recepción definitiva de las obras, ya 
que en la mencionada acta de entrega 

-se hace copstar que habiéndose inspec
cionado detenidamente los locales, en
contrándolos en perfectas condiciones, 
tanto r’especto a su construcción como 
a las condiciones de higiene, ventilación 
e iluminación

Considerando que tanto en las actas 
como en la liquidación, se han cumpli
do todos los trámites prevenidos por 
las disposiciones vigentes;

Considerando que para el abono de 
los saldos deducidos' existe crédito en* 

• e l capítulo cuarto, artículo primero, 
grupo primero, concepto segundo del vi
gente presupuestp;

Considerando que la. Sección Con
tabilidad, con fecha 19 del pasado mes 
de junio, ha tomado r azón del gasto y 
que con la de 28 del citado mes ha 
sido fiscalizado por la Delegación de la 
Intervención-general del Estado en este 
Ministerio,

Este Ministerio ha tenido a, bien apro
bar definitivamente las obra9 realizadas 
y la liquidación final de obras de cons
trucción de las Escuelas graduadas, ni
ños y .niñqs, de Arriate (M álaga), esta 
última por el im porte líqg id o de pese
tas 148.279,82, así como también:

i.°  Que se reconozca el derecho a 
don Luis Gnecco Iníguez, con>o repre
sentante de los herederos del contratis
ta de las citadas obras, dón José Gnec
co Iñiguez, a que el Estado le abone la 
cantidad de 5*673,73 pesetas, como saldo 
de la liquidación, una vez abonados los 
derechos reales correspondientes.

2.0. Que se reconozca-el derecho al 
Arquitecto escolar don José González 
Edo .a qqe se le abone la cantidad de 
151,43 pesetas, por sus honorarios de 
dirección, sin perjuicio de los descuen
tos a  que haya, lugar.

 De orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. x 

Dios guarde a" V. I. muchos años.  ̂
Madrid, 1 de agosto de 1947.—El D i

rector general, R . de Toledo, 
limo. Sr. Ordenador Central de PagOsS 

Civiles deí ¡Estado.—Ministerio de Ha* 
cienda.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a don Cruz García Lafuente, 
a l  a y u n t a m ie n t o  d e  F u e n m a y o r  
y varios p r o p ie ta r io s  d e l  t é r m in o  
municipal para d erivar u n  cau d al d e  
cien litros de agua por segundo, del río 
Grande, con destino a riego.

Visto el expediente incoado por don 
Cruz García Lafuénte, en nombre propio 
y en el de otros interesados, para apro
vechar aguas del río Grande, en térmi
no de Fuenmayor (Logroño), con destu,
no a riegos,

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado, co h  .sujeción a  las siguien
tes condiciones:

1 .a Autorizar a don Cruz García L a- 
fuente, al Ayuntamiento de Eiienma- 
yor *y varios propietarios y vecinos de 
este término mimicipa! para derivar un 
caudal de cien (¡100) l í ;  es de agua por 
segundo de tiempo del río Grande, eñ 
término de Fuenmayor (Logroño), con 
destino a riegos d ®  una finca de 107 
hectáreas. 54 áreas y  16 céhtiáreas d,e 
extensión.  ̂>

2.a L a s  obras se realizarán con arre.* 
glo a- proyecto base de este espediente, 
suscrito en Logroño, at 10 de julio de 
1945, por el Ingeniero de Caminos, C a
nales y Puertos don Manuel Zabala An_ 
sola. 4

3.a L a s  obras empezarán en el plazo 
de tres (3) meses, y terminarán en el 
de un (1) año, contados ambos plazos 
a partir de la publicación de la conce
sión en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O . '

4.a Queda sujeta esta concesión á las 
disposiciones vigentes, o que se dicten 
relativas a la. Industria Nacional, Con

tr a to  y Accidentes del Trabajo y demás
de carácter social. *

5.a Se ejecutarán" y conservarán 1as 
obras bajo la inspección y  vigilancia del 
Ingeniero Director de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro, y siendo de 
cuenta dél concesionario ios gastos que

* por aquélla se originen, debiendo darse 
cuenta a esta entidad deí principio do 
los trabajos.

Una vez terminadosY 3̂  previo aviso 
del concesionario, proceaerá a  su reco* 
nocimiento el Ingeniero ¡Director, o In 
geniero del Servicio en quien delegue, 
levantándose acta en la que conste 
cumplimiento de estas condiciones y  e x 
presamente se consignan los nombres’ 
de lo-s productores españoles que hayan

• suministrado las máquinas y m ateriales 
empleados, sin que pueda comenzar la  
explotación antes de aprobar este acta 
la birección General.

6.a Queda sujeta ésta contestón 
pago del canon que en cualquier oio.
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^inento pudiera establecerse por el Mi
n u te ro  de Obra* Públicas con motivo 
•de las obras de regulación de la eorrien.. 
te . del río realizadas 'por el Estado.

7.a El concesionario queda obligado 
a cumplir, tanto en ja construcción co
mo en la explotación, •&s disposiciones 
de la Ley de Pesca Fluvial, para con-

• servación de las especie:*.
8 .a El depósito constituido quedará 

como fianza a responde, del cumpli
miento de estas con<ji‘ iones y será de
vuelto después de ser aprobaída el adta 
de reconocimiento final de las obras.

q.a £ e  concede la ocupación de do
minio público nece>ano paf^-. 1¿S obras. 
En  cuanto a las servidumbrésOegales, 
ipodrán ser decretadas por la autoridad 

. competente.
10. La  Administración se reserva el 

derecho de tomar de la concesión lo s . 
volúmenes que sean ,necesarios para to.

í<la clase de obras públicas en la forma 
que estime conteniente, pero sin perju
dicar las obras de aquélla.

1 1 .  Se otorga esta concesión dejan
do a salvo el derecho de propiedad, sin 
perjuicio de tercero y con obligación de 
ejecutar las obras necesarias para con
servar o sustituir las servidumbres ex is. 
•tentes. 1 .

12. Esta concesión se otorga a per
petuidad, sin perjuicio de la dotación de 
los aprovechamientos legalmente esta
blecidas aguas abajo, y entre ellos el 
del Canal Imperial d e ‘ Aragón.

13^  Durante la ejecución de las obras 
nl> interceptarán cauces r i vías públicas 
con materiales o medies de construcción, 
siendo resppnsable el concesionario de 
los perjuicios de todo género que pue
dan producirse a parjfcuiares y a inte
reses públicos. / J ' . • ’

14. (Los concesionarios, quedan óbli- 
igadus a constituirse oh Comunidad de 
Regantes,, según lo dispuesto en la vi
gente Ley de Aguas y Orden ministe
rial de 10 de diciembre dé 19 4 1,¿ajus
tándose para ello a lo preceptuado en 
la Instrucción de 25 de junio de 
debiendo quedar aprobados las Orde
nanza: y Reglamt ntos antes de que se 
dicté resolución acerca del acta de re
conocimiento final de l.as cbras’v  se au
torice la explotación de las mismas.

I 15. Caducará ia concesión, por in- 
cumplimiemo-de e*>tas condiciones y en 
los casos previstos en k s  disposiciones* 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites .señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado los peticiona
rios* las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas, según dis_ 
ipone la. vigente Ley del Tim bre, que 
queda' unida* al expediente, de orden 
del Excmo. Sr. M inbfro lo comunico 
a  V. S. para su conocimietfto, el de los 
interesados y  demás efectos, con pu- 
blicáción en -el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dios guarde a V , S . muchos años. '*
Madrid, 20 de junio de 1947.—E l D L  

rector general; Francisco García de Sola.

jSefior Ingeniero Director de la Confede
ración Hidrográfica del Ebrq,;

' 
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S eg u n d o . L o s F a c u lta tiv o s  d e s ig n a 
dos en la relación  tran scrita  to m arán  
posesión  de su s c a rg o s  en las resp ecti
vas Inspeccion es de S erv ic io s  S a n ita rio s  
dpi S eg u ro  en el plazo m á x im o  de q u m - 
oe d ía s, a  partir de la publicación  d e  
este  an u n cio  *en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O .

T erce ro . D e  con fo rm id ad  con lo pre
venido en el a rtícu lo  119 del c itad o  te x 
to, retu n dido, los F a c u lta tiv o s  de M edi
cina gen eral que p ertenezcan a las E s 
calas del S eg u ro  O b lig a to r io  de  E n fer
m edad en las p ro vin cias a qu e a fe cta  
la  resolución del con cu rso  y  qu e esti
men q u e  los n om bram ien tos e fe ctu a d o s 
suponen lesión a  su s d erech o s, tendrán 
un plazo d e .q u in c e  d ía s h áb iles, a  p a r
tir de. la inserción  de este  an u n cio  en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  p a r a . e n tab lar re cu rso  co n tra  la  
d esign ació n  e fe ctu a d a  a-nt' el exce len 
tísim o señor M in istro  de T ra b a jo ,

D ich o  recu rso , d eb id am en te  fun dado , 
se p resen tará  en la Insp ección  P rovin 
cial/ ré sp te tiva  de  los S ervic io s S a n ita 
rios del S eg u ro  O b lig a to r io  ue E n fe r
m edad, las q u e , en p»azo no su p erior 
a d iez d ía s , lo  rem itirán  con ¿u infor
m e a la Ihspección  C e n tra l de  d ich o s 
S erv ic io s  en M adrid, y esta  ú lt im a ,. a  
la D irecció n  G en eral d e  P revisió n  para 
su curso al excelen tís im o señor M in istro  
de T ra b a jo . 

C u a rto . A l o b jeto  d e q u e  la resolu 
ción del p resen te  • con cu rso  su p on ga  el 
m enor trastorn o y âl propio tiem jk) p a 
ra qu e los a se g u ra d o s puedan hacer u so 
del d erech o  de e lección  d e  F a c u lta tiv o  
p revisto  en los a rtícu lo s 101 y 102, del 
texto  refun did o d e  19 de  feb rero  de 
1^46 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S - 
1 A D O  de 17 de  m a rzo ), sin q u e  ob s- 
te  a  elló e l qu e  la E n tid a d  C o la b o ra d o 
ra a qu e p erten ezca  no te n g a ,m á s  qu e 
une solo F a c u lta t iv o  por zo n a , se a u to 
riza  3 d ich o s a se g u ra d o s p a ra  q u e pu e
dan e leg ir  en tre  todos los F a c u lta t iv o s  
q u e p resten  servic io  en la zona donde 
resid an , au n q u e  p erten ezcan  a E n tid a 
d es d is tin ta s  q o e  el a se g u ra d o . '
. E l d erecho de  elección  d e  M éd ico  po
d rá  e fe ctu a rse  ún^ vez d en tro  de  cad a 
año, e  in d ep en d ien tem en te  de  este  p lazo  
norm al, siem pre qu e ex ista n  c a u sa s  
ju s tifica d a s, tram itán d o se  la p etición  en 
la form a p re v ista  en d ich o s a rtícu lo s  xor 
y 102«

Q u in to . L o s señ ores D e leg ad o s p ro 
v in cia les de  T ra b a jo  in teresarán  se  in 
serte en  e l «B oletín  O ficia l»  de das 
p ro vin cias a  q u itn e s  a fe cte  la resolu 
ción* del con cu rso  el p resente .a n u n cio , 
aun qu e las v a ca n te s  a d ju d ica d a s q u e  se 
reproduzca^  serán, sólo la s  q u e  co rres
ponden a su ju risd icc ión .

M adrid, 8 d e  octubre de 1947.— P o r el 

D irector gen eral d e  ^Previsión, M . A m - 
blés.


